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En las páginasquesiguenpretendemosdar a conocerlos primerosresul-
tadosobtenidostras abordarun tematanespecíficode lahistoria económica
americana,comoes el del azúcaren su conjunto.En lapresenteocasiónnos
limitamos alprincipal productory a las relacionesgeneradasen el marcoque
afectóasucomercio,peroes nuestraintenciónprofundizaren el análisisdel
sector, investigandotodaslas zonas productorasdel siglo XVI.

Como sucedecon muchos temas,en la aplicación de técnicasactuales
parasuestudio,la primera dificultad a superares la escasezde documentos
con datosaprovechablesparala aplicaciónde aquéllas;en los casosdonde
existe informacióncuantificable,o es muy aislada,o hacereferenciaa un
área geográficademasiadolimitada, o difícilmente permite elaboraciones
primarias, haciendopoco aconsejableel intento de realizarestudiosequi-
valentesa los efectuadosparaotras épocasmásrecientes.

Sin embargo,el historiador debe tratar de aprovecharal máximo la
informaciónque obtieney, por tanto,en nuestraaproximacióna las fuentes
hemosoptadopor seleccionar,criticar, ensamblary presentarlos aspectos
cualitativosquemáspuedenayudaracomprenderel procesoenprofundidad,
preparandocon ello el terreno a futuras investigacioneselaboradascon in-
formación de otra naturaleza,igualmentecontenidaen los mismos docu-
mentos.

EL COMERCIO AZUCARERO DE LA ESPAÑOLA
Y LA HISTORIOGRAFIA DEL AZUCAR EN ESPAÑA Y AMERICA

Los estudiosrealizadossobreel temaazucareroson bastantenumerosos
hastael presente.A las primeraspublicaciones,de caráctergeneral,debidas
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a autorescomo Edmundovon Lippmann’ o Noel Deerr2, siguieronalgunos
trabajosde ámbito regional,marcadamentedescriptivos,muy influenciados
por la atracciónque ejerció en los investigadoressocialestanto el análisis
de las formasde vida en el ingenio como el procesotécnicode obtención
de azúcar.En esta línea podemoscitar los notablestrabajosdel brasileño
Gilberto Freyre3, el mexicano FemandoSandoval4, el cubano Femando
Ortiz5, la españolaJuanaGil-Bermejo6o el norteamericanoMervyn Ratekin7.

A la descripción romántica,un tanto idealizada,siguió una corriente
historiográfica,másatentaa aspectosvinculadoscon la producción,Jascon-
diciones laboraleso las relacionessocialesentre los distintos grupos de
trabajadores.Estatendenciaestasignificativamenterepresentadapor Roland
T. Ely8, Manuel Moreno Fraginals9y unalarga lista de autores,a los que
añadimosa JoséPérezVidal’0 parael casolevantinoespañol.

En el tratamientode la industriaazucarera,vienedecantándoseun grupo
de investigadorespreocupadospor los estudioscomparativosde carácterin-
terregional,o intercontinental,sin que falten otros másambiciosos—salien-
do del tema monográficoazucarero—que establecencomparacionesentre
distintos sistemasde explotación latifundista—haciendasy plantaciones—,
como se advierteen los trabajosde Sidney Mintz y Eric Wolf” o Cristóbal
Kay’2.

La lista de publicacioneses bastantemás amplia, aunque,eso sí, te-
nemos que reconocerla escasezde estudiosreferentesal siglo XVI, en
cuya épocaestamosmásinteresadosdesdela realizaciónde un trabajoglo-
bal referido a la agricultura, que nos ha permitido tomar concienciade la
importanciade la cañay su industria’3. MerecedestacarseJa visión global
que ofrece J. H. Galloway’4, desde la perspectivade la geografíahistórica,
con un ámbito cronológico que va de los orígenesoceánicosde la caña
hastael siglo XX, compendiosistematizadorde aspectos,áreas,autoresy
tendencias,con notableerudiciónbibliográfica.
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La abundanciade monografíasrelativas al tema azucareroen general
y a los apartadosreferentesaproducción,manosde obra, rentabilidad,o a
los ya citados, evidencianuna clara descompensación,si los comparamos
con el comercioazucarero,considerado—a lo sumo- una parteindiferen-
ciada del intercambio,y rara vez estudiadomonográficamente,referido a
áreasconcretas.

Este último aspecto,objeto del presentetrabajo, cuentacon aportacio-
nes tan significativascomo las obrasde ClarenceH. Haring’5, que en 1918
inició una línea de investigación en la historia económica americana,
Huguettey Pierre Chaunu’6,SidneyMintz” o EufemioLorenzoSanz’8, todas
ellas de carácterglobal, atentasa las tendenciasgeneralesdel tráfico mer-
cantil atlánticoen unay otra dirección.Por tanto,en todos los casosante-
riores,puedeponderarsela importanciadel comercioazucareroen el contex-
to general.

No faltan estudiosde carácterregional,de tanta importanciacomo los
anteriores,entrelosque destacamoslos de FranciscoMorales Padrón’9,José
Perazade Ayalt, Guillermo Camacho2t,Virginia Rauy Jorgede Macedo22,
RamónHernández23o Felipe Femández-Armesto24.

Sin embargo,el comercio azucareroamericano del siglo XVI, cuyo
principal centroproductorfue la isla Española,no ha recibido la merecida
atención por partede los historiadoresinteresadosen dichacenturia”.

AREAS PRODUCTIVAS EN LA AMERICA DEL SIGLO XVI

La industria azucarera,concebidapara la exportación, estuvo con-
dicionada por las situacionesrespectivasde los centros de producción,
puertosde embarquehacia Sevilla y demandaslocales complementarias.A
la vez, los grandesmercadosestimularonal sectorazucarero,proporcionán-
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Tercer SeminarioInternacionalde la Caña de Azúcar, celebradoen Motril (Granada)en
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dolecapital, implementosy los elementosnecesariosparaasegurarunapro-
ducciónde calidady cantidadsuficientesparahacerrentableslos viajes co-
merciales.

A partir de un núcleo incipiente, establecidoen la isla Española,se
instauraron,con mucha menor entidad, algunos ingenios en PuertoRico y
Jamaica,mientrasque Cuba no incorporóesta industria hastaprincipios del
siglo XVII. La Españolafue la primera isla en la implantacióndel cultivo
y beneficiode la cañay, además,la zonaque proporcionóel 80 % de la
producción total antillanadurante el siglo XVI.

En las tierras continentalesla difusión del cultivo corrió de nortea sur.
Fue, sin embargo,Nueva Españala que alcanzóel predominioen el siglo
XVI, destacandoen dicho virreinato las áreasde Veracruz,Puebla,Tuxtla
y Cuernavaca;extendiéndose,ya en el último tercio del siglo, al reino de
Nueva Galicia. Fueron señoresde ingenio los primeros conquistadores,y
entreellos el mismo HernánCortés,añadiendoaquéllosestaactividada sus
respectivoscargos,beneficiosy negociosejercidosen las nuevastierras.

En territorios de la Audiencia de Guatemala,destacaronlas regiones
de Chiapasy la cuencadel río Champotón,dependientede la gobernación
de Yucatán.

También existieron, ya a finales de siglo y con menor envergadura,
algunostrapichesen Panamá,así comoen las cercaníasde algunasciudades
costerasde Tierra Firme, como Caracas,Maracaibo, Cartagenao Santa
Marta.

Más al sur, en el Nuevo Reino, tampocofaltaron trapichesen los al-
rededoresde ciudadesimportantescomo Bogotá,Cali o Tunjt. La estriba-
ción meridionaldel cultivo y beneficiode la caña,podemosestablecerlaen
el virreinato del Perú, iniciándose en las ciudadescosterasdel norte y
centro, Trujillo, Huánucoy Nazca, dondese instalaron los trapichesmás
antiguosdel virreinato, extendiéndosedicho cultivo a los valles cálidos del
interior, en los territorios correspondientesal Perú andino, Bolivia y Para-
guay actuales,así como Tucumánen la Argentinade hoy.

La propia naturalezade la explotación y elaboraciónde la caña azu-
careraexigía considerablesinversionesde capital, del que no siempre se
disponía,por lo quehabíaquebuscarloen laPenínsula,así comoelementos
tecnológicoso manode obramuy cualificada.Estasnecesidadeshacíanque
el emplazamientode los ingeniosfuera tanto másadecuadocuantomás fácil
fuerala comunicacióncon los puertosde salidahacia Europa.

Se estableció,en la práctica,una especializaciónprimaria, en función
de los mercados,dividiéndoselas explotacionesmencionadasen tres grandes
grupos.El primero,y máselemental,fue el que destinabasu produccióna

26 RIO MORENO, 1991, Pp. 303-315.
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satisfacerla demandainterna de las regiones y ámbitos locales, formado,
generalmente,por pequeñosproductoresestablecidosen enclavesmuy ais-
lados de las grandesvías comerciales.El segundogrupo, mixto o interme-
dio, comprendíaplantacionesde entidad, que satisfacíanla demandalocal
y regional, debidoa susemplazamientos,teniendoa la vezparticipaciónim-
portanteen el comercio internacionaldel azúcar;podemosdestacaren este
grupo las primeras explotacionesnovohispanaslocalizadas en Veracruz,
Tuxtla y Puebla.El último grupo, de mayor importanciaparael tema que
nos ocupa —puesLa Españolapertenecea él—, estabaformado por los
centrosespecializadosen el comercio internacional,establecidosen las An-
tillas, sin olvidar que en este siglo no había comenzadola industria del
azúcaren Cuba. El volumende estecomerciose desglosaba,segúnhemos
podido calcular, en un mínimo de! 80 % aportado por La Española,un
15 % por PuertoRico y apenasun 5 % por Jamaica.

ETAPAS DEL COMERCIO AZUCARERO EN LA ESPAÑOLA

Como en todo proceso,hay unos orígenesque —en lo relativo al co-
mercio azucarero-se caracterizanpor la conjunciónde una seriede fac-
tores,heterogéneosy a vecescontrapuestos,resultantesde la actuaciónde
fuerzasdiversas. A los intereseseconómicasde la burguesía,tanto en la
Metrópoli como en el mundoamericano,hay que sumarlas presionesejer-
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Figura 1 <—Ateas de cultivo de caña y produccián dc aZúcar de las Antillas Mayores y
costas circuncaribes en el siglo XVI.
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cidas por la administraciónlocal, representadapor los gobernadoresJeró-
nimos, laAudiencia de La Españolay el propiocabildo de SantoDomingo.
Junto a las anteriores,una fuerzaconcurrente,no siemprecoordinadacon
aquéllas,estabaconstituidapor los complejos interesesestatales,dondese
aunabanlos deseoscolonizadores,el control político y, cómo no, los ingre-
sos de la Real Hacienda.

Este periodo originario, cuya duración podemosextenderhasta 1520,
fue el «bancode prueba»de la primera agroindustriaimplantadaen América
por los europeos.La nuevaproducciónfue concebidacomo alternativay
complementoalos interesesmásgeneralizadosde ganaderosy mineros,que
sirvieron como acicateen los primeroscontactos,en un momentorico en
expectativas para la futura definición de los territorios continentales
americanos27.

En lo referenteal comercioazucarerodel siglo XVI, podemosestablecer
un mínimo de cincoperíodos,ademásdel anteriormenteseñalado,queserían
los siguientes:

— 1521-1530:Constatadala productividad y analizadaslas potenciali-
dadesde los nuevos territorios, esta etapase caracterizópor los efectos de
las múltiplesinexperienciasque,tanto en el trato con los naturalescomopor
desconocimientodel territorio, tendríansobreel cultivo de la cañaazucarera
y su posteriorbeneficio.

Fue una etapa de acumulaciónde prácticas importadasy de conoci-
mientos técnicossobre un productoque acabósiendoel máscaracterístico
del área, la definió y generó sistemasaplicablesa otros ámbitos del con-
tinente americano.

— 1531-1541:Una vez implementadala industria azucarera,su con-
secuencianatural fue la exportaciónhacia áreas de demandaque podían
ser tanto americanascomo europeas.Los éxitos iniciales estimularona nue-
vos productores,que contandoconuna fuertedemanda,vieron necesarioun
incrementode la produccióna escalamuy superiora la logradahastaen-
tonces.Dicho incrementorequeríauna fuerte inversión de capital, del que
no todos disponían,para la adquisiciónde fuerza de trabajo y bienes de
equipo.Hacia la mitad del períodose acusóun fuerte endeudamientode la
mayorpartede los productoresde azúcar,que obligó a muchosde ellos a
cambiarde actividad,arruinó a otros y, globalmente,trajo aparejadala pér-
dida del control sobreel comercio,que cayó en manos de mercaderesy
compañíasradicadosen Sevilla.

— 1542-1545:En estacorta etapase acusó la aplicaciónde las Leyes
Nuevas,con dos consecuenciasinterrelacionadasque fueron, en primer lu-

27 RIO MORENO, 1991, Pp. 301-330.
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gar.el desvíodel tráfico esclavistahaciaVeracruzy Nombrede Dios, puer-
tas de NuevaEspaña,Tierra Firme y el Perú,con la consiguientepérdida
de manode obra, o lo que fue peor,el encarecimientode la pocaque llega-
ba, tan escasaque hizo prohibitiva su disponibilidad a los azucareros,
quienes asistieron al creciente deterioro de sus costosos instalaciones,
muchasvecessin haberlasamortizadosiquiera.

— 1546-1570:Comienzaaquíun períodomáslargo, en el que se define
la tendenciageneralquepredominaráhastael fin del siglo. Su característica
principal fue la decadenciaprogresiva,a veces interrumpidapor cortas co-
yunturasfavorables,pero impotentespara modificar el sentido de aquella.
Se manifestabaen el endeudamientocreciente,agravadocon la insuficiencia
de mediosde transpone,quehaciaexcesivala ofertade azúcar.El elemento
decisivopara explicar la tendenciade este período, hemosde buscarloen
la potenciacióndel oligopolio, formado por compañíase intermediarios,que
especulabanen virtud del «atravesamiento»y refinado de los azúcaresen
Sevilla, en claro detrimentode la economíadominicana.

— 1571-1599: Fue la etapade caídaabsoluta,a pesarde las medidas
—anacrónicase inestables—que intentaroncorregirla. Estos remediosse
centraronen el incremento de exencionesestatalesal comercio y en la
puestaen prácticade nuevasalternativasagrafias.Sin embargo,la falta de
navíos—por ir a otros mercadosmás atractivos,dejar las flotas aisladaa
La Españolaen sus rutas y, finalmente, por los efectos derivadosde la
derrotade la Invencible—, unida a la inseguridaden los mares,hizo del
contrabandola única salidaposibleparalos isleños. El imparabledecrecí-
mientocomercial llevó a la ruina a los señoresde ingenio y a la desapari-
ción del sector azucarero,en La Española,como industria competitiva.

LA ECONOMIA DE LA ISLA ESPANOLA
Y EL MONOPOLIO COMERCIAL SEVILLANO:
DIACRONIA DE UNA RELACION CONFLICTIVA

Cuandoen 1511 fray Antonio de Montesinosdenunciódesdeel púlpito
las penuriasquepadecíala poblaciónaborigeny partede la española,estaba
evidenciandodeficienciaspolíticas e inadecuacionesdel sistemaeconómico,
que inducíana los abusose impunidadesreflejadasen sus críticas. Conse-
cuenciasdel estadode concienciadespertadopor el religioso, fueron, entre
otras, la promulgaciónde las Leyes de Burgosen 1512, normativaque in-
tentabadotar de condición jurídica a la nueva población, para evitar los
excesoscometidossobre ella. En el mismo año se creó la sedeepiscopalde
SantoDomingo, quizá con la esperanzade ejecutarel espíritu de las Leyes
de Burgosen lo tocantea la evangelizacion.

Si para el mundo americanofue importante el año 1512, el de 1514
pudo ser fecha clave para la historia isleña. En dicho año, Alburquerque
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llevó a caboun nuevo repartimiento,esperadoen la isla como solución y
medida redistributoriade la fuerzade trabajo disponible, que resulté una
frustración más para la población industriosa. En realidad, lo único que
cambiófue el grupode beneficiariosdel contingenteencomendado,perma-
neciendola obligación de dedicarun tercio de esta mano de obra a la ex-
tracciónminera, situaciónque se mantuvohastala muertedel Rey Cató-
lico en 1516, dificultando con ello los cambios en las actividadeseconó-
micas.

El período comprendidoentre 1514 y 1517 se caracterizópor la falta
de gobiernoefectivo, puesel propio almirantedon Diego Colón no se en-
contrabaen la isla y el alto funcionariadosólo miraba a sus propios be-
neficios, olvidándosedel bienestarde la poblaciónnativa y española,qui-
zá disculpadospor la inexperiencia,amparadosen la lejanía metropolitana
y consecuentefalta de control administrativo, así como por la escasado-
tación de sus cargos y elevadainflación que padecíala isla ya por en-
tonces.

En este marcode crisis económica,polarizadaen el decrecimientode
la rentabilidadmineray la caídavertiginosade la población aborigen,que
afecté laboralmentetanto a las explotacionesminerascomo agropecuarias,
destacanlas iniciativas de algunos miembrosde la administración y muy
especialmentede las órdenes religiosas,encamadasen este tiempo por
dominicos y, más tarde, franciscanos,en los últimos años de la segunda
décadadel siglo XVI, aglutinadasbajo el mandatode los tresgobernadores
jerónimos,Ludovico de Figueroa,Bernardinode Manzanedoy Alonso de
SantoDomingo.

En estecontexto,fueron los frailes dominicosde La Españolaquienes,
en 1516, hicieron llegar a la Corteuna larga y patéticacarta en la queana-
lizabanlas causasdel malestardominanteen Indias y proponíanalgunosre-
mediosparatan caóticasituación.

En lo referenteal comercio,parecíaevidenteque las nuevasproduc-
ciones americanas,entre las que destacabanlos azúcares,cañafístolay
algodón,debíanexportarsea cualquierade los puertosde España.Paralela-
mente,eranecesarioque, desdecualquierade los muellespeninsularespu-
dieran fletarse navíos, pues transportandomayor número de mercancías,
aumentabala oferta y bajabanlos preciosde productostan básicoscomo el
pano el vino. De otra forma, proveyéndosesólo desdeSevilla, centralizado-
ra del comerciocon América, siemprefaltarían28.

Lascircunstanciasarribaapuntadascontinuarondeteriorandola situación
social y económica,sin que desdeEspañase presentaranalternativasmodi-

28 «Representacióndetos frailes dominicossobretos remediosdelas Indias’>. CODOIN,

t. XI, p. 253.
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ficadorasde las durascondicionesde vida impuestasa la mano de obrain-
dígenao justificativas de la inversióny riesgo económicode los coloniza-
doresespañoles.

* * *

Esta situación y ambienteobligó en 1518 a los Cabildos de todas las
ciudadesde La Españolaa reunirseen CortesGenerales,con objetode pro-
poner alternativasy solicitar de la Coronael remedio y la ayuda necesaria
para llevar acabosuspropuestas.No faltaron iniciativas concretasreferidas
al comercio,comofueron las planteadaspor los representantesde la ciudad
de Santiago de la Vega, quienes insistieron en sus propuestassobre la
convenienciade liberalizar el tráfico mercantil con todos los puertos de
España,paraasegurarel abastecimientode la isla, aunquecon la obligación
de que el destino final del retorno fuera íinicamente Sevilla. Algunas
ciudades, como Azua, pedían exencionesa la producción destinadaal
aprovisionamientode otras islas caribefiasy muy especialmentede Tierra
Firme, el principal foco de demandaen estos años2t

Otra petición, no menosimportante, era la solicitud de que pudieran
instalarseextranjerosen La Española;aunque,con la excepciónexpresade
los genoveses,los mayores comerciantes del momento, pues con sus
importantesrecursosfinancierospodíanafectarnegativamenteal desarrollo
económicode la isla si actuabancomo «regatones»,denominacióndadaen
la épocaa los intermediadosy revendedores,que encarecíanartificialmente
los productosy elevabanel costede la vida30.

La consecuenciainmediata de los acuerdos tomados en las Cortes
Generales,fue el nombramientode dos procuradoresgeneralesde toda la
isla, que actuaroncomoportavocesde las ciudades.Las pretensionesisleñas
fueron expuestaspor el licenciadoAntonio Serrano,quien en ¡519 se tras-
ladó a Españaparadarlas a conoceral rey. Uno de los temasprioritarios,
que Serranodebíapresentaral gobierno,era la solicitud de libertad de co-
mercio, paraevitarel encarecimientode tas mercancíasimportadas,causado
por el fletamientode buquesexclusivamentedesdeSevilla. Tal petición fue
atendidasolamenteen parte, permitiéndosela salida de mercancíasdesde
Cádiz, ademásde Sevilla, pero prohibiendo la partidadesdecualquierotro
puerto peninsular3’.

Con un caráctermás específico,relativo al azúcar, se intentaroncon-
seguirefectosparecidosindirectamente.En 1519 y 1520 los oficiales reales

29 AOl, SantoDomingo, leg. TI, ramo 1, doc. nY 7.
‘~ AOl, SantoDomingo, leg. 77, ramo 1, doc. nY 5.
~ R. C., Barcelona14-IX-1519. Citadapor SACO, 1538, vol. 1, p. 206
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de La Españolaescribierona Carlos1 diversascartasmanifestandola nece-
sidad de legalizar el tráfico mercantil azucarerode la isla con sus reinos
europeos.Argumentabanen favor de ello que, «en Sevilla hay poco des-
pacho»y, permitiéndosela exportacióna otros puertoseuropeos,todoslos
señoresde ingenio y demás pobladoresse animaríanviendo que con el
aumentode la demandade azúcarcreceríanlas ventas y, previsiblemente,
los barcosdonde exportar aquélla llegarían cargadosde mercancíaspara
satisfacerlas necesidadeslocales32.

La solicitud, una vez más,no fue atendida,aunqueno por estodejaron
los isleñosde reiterar sus deseosbajo distintas fórmulas.Una de ellas,m-
serta en un nuevo memorial fechadoen la ciudad de Santo Domingo en
1521, reflejaba el interés general,manifiesto como necesidad,de que se
dierapermisoa extranjerosde cualquierprocedenciapararesidir y comerciar
en la isla. La intenciónera relanzarel comercioy, sobretodo, accederde
esta forma a los requerimientosdel mercadoeuropeo. Con este mismo
objeto, solicitabanexplícitamentela legalizacióndel mercadocon Europao,
cuandomenos,conlos reinos del Emperadot.

Estedeseode aperturadirectaal Viejo Continentefue reiteradoen 1523
por fray Luis de Figueroa,presidentede la Audiencia de Santo Domingo,

34aunquela solicitud y súplica quedó tambiénsin respuesta

* * *

Sin embargo,no debemospensarpor esto que se prohibía tal contra-
tación, o que no habíaquien, a título particular,pudieraobtenersu benefi-
cio. Así, Luis Fernándezde Alfaro, mercadery esclavistasevillano,obtuvo
en 1526 licencia parallevar su naoa Bandessin pasarpor Sevilla, trans-
portandoen aquéllaazúcaresy melazasprocedentesde SantoDomingo. El
permisofue otorgadocon tal quela navefueseregistradaantes,en Sanlúcar
de Barrameda,por los oficiales reales,quienesdebíancomprobar«que no
lleva oro de ninguna calidad, ni perlas, ni otra cosa de las prohibidase

35
vedadas»

Pero el ejemploexpuestoes, al igual que algunos otros,sin duda, una
singularidad.Por lo general,la Coronase resistióa la oficializaciónde este
comercio,como lo pruebala respuestadel Emperador,dadaen 1528, ante
una nueva súplica de SantoDomingo, dondese reconocela conveniencia
de la medidaparael fomentode la agriculturaamericana,pero no para los
ingresosen las arcasregias:

32 SACO, 1938, vol. t, p. 205; RAMOS, ¡978, PP. 131-132.
~ Memorial de las ciudadesde ¡a isla Española.AGI, Justicia, ¡cg. 45, ff. 526-528.

SACO, 1938, vol. 1, pp. 216-217.
“ R. C., Granada29-IIX-1526. WRIGHT, 1916, p. 774.
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«no se puedenpreveerlos yncorxvenientesque dello podrían subceder,aunque
muchasvecessobre ello se ha hablado,agorahe mandadoque se tomea pía-
ticar y con toda brevedadse provea lo que parescierequemás conviene>06.

El cabildode SantoDomingo no tardóen contestara la negativa,lo que
hizo en octubrede 1528:

«vimos lo que VuestraMagestadnos mandóresponder...Suplicamosa Vuestra
Magestad...mandeproveeren ello como convieneal bien destaspartes»37.

Comoerade esperar,la solicitud no fue atendida,aunquepaulatinamen-
te, los plantadoresfueron consiguiendola legalizacióndel tráfico comercial
con ciertos puertosde España,ademásde los ya permitidos de Sevilla y
Cádiz. En Galicia, se abrieronlos de La Coruña y Bayona; en Asturias, el
de Avilés; en Cantabria, los de Las Montañas (Santander)y Laredo; en
Vizcaya,el de Bilbao; en Guipúzcoa,el de San Sebastián;en Murcia, el de
Cartagenay en el reino de Granada,el de Málaga.

En todos aquellos puertos, los buquesdebíanregistrarseante las jus-
ticias, presentandoel registro a los oficiales realesde Santo Domingo y
pagandoallí los derechosacostumbrados.Previamente,tendríanque enviar
un trasladodel registro al Consejo de Indias y pasara la vuelta por Se-
villa38. Sin embargo,fueron pocos los mercaderesque se acogierona tal
autorización;al menos,asílo indica la cartaque,en 1532,remitíaaEspaña
el cabildo de Santo Domingo39.

Esta insistenciade aperturaa otros puertosno desapareció,tal y como
se manifiestaen el carta que dirigió el cabildo a la emperatrizIsabel, en
1530. La respuesta,unavez más, fue un aplazamiento,que encubríaclara-
menteunaevasiva:

«yo holgarade mandarproveeren ello lo queme suplicaissi al presentehubiera
disposición.VenidoSu Magestada estosreinosseentenderáen éstoy proveerá
lo que más convenga>06.

El mismo año de 1530, la Audiencia —compuestaen su mayoría por
oidoresqueerana la vez señoresde ingenio-hizo llegarun escritoalEmpe-
radorparaquese legalizarael comercioconFlandes,alegandoqueen aquellos

36 Carta del rey al cabildo de Santo Domingo. Burgos 15-11-1528. WRIGHT. 1916,

p. 776.
“ Carta de la ciudad de SantoDomingo. CODOIN. t. XXXVII, p. 406.
~ R. C.. Toledo 15-1-1529.AGI, Justicia,leg. 997. nY 3, ramo 1, pieza 1.
“ Cartade 25-IX-1532. AOl, Santo Domingo, leg. 73, ramo 1, doc. nY 6.

Carta del cabildo de Santo Domingo. Aol, Santo Domingo, leg. 73, ramo 1, doc.
nY 2.



50 1. L. del Rio Moreno y L. E. Lópezy Sebastián

puertostenían muy buenasalidalos azúcares.Sin embargo,CarlosV respon-
4’

dió en el tono acostumbrado:«que se vera»
El deseo de consolidaruna situaciónde hecho, legalizandoel tráfico

azucarerocon puertos europeosdistintos al de Sevilla, continuó en años
sucesivos.Los licenciados Zuazoe Infante, en 1532, pedíanaquéllapara
flandes42; y Alvaro Caballero,en su calidad de procuradorgeneral de la
isla, la volvió a solicitar en 1540, añadiendola petición de exencionesfis-
calesal comerciopara facilitar el tráfico interregionalen el Caribe43.

Por estasfechas,el mercadoreceptor sevillano tenía su demandaso-
bradamentesatisfecha,debido a la gran cantidadde azúcaresque llegaban
procedentesde Valencia y Granada,Canarias,asícomo de Portugaly Sici-
lia. Esta circunstanciaconstituyó un inconvenientemás para la oferta
dominicana,cadavez mayor y menosdiversificada.

La queja de los señoresde ingenio antillanos,producidapor lo ante-
dicho, dio lugar a una ordendel Emperadora su Consejoparaque estudiara
el asunto, siguiéndosede ello una práctica prohibición de comercializar
azúcaresde cualquier reino español o extranjero, en favor de los amen-
canos”.

Estasoluciónfue sólo parcial parala expectativaantillana,pues,durante
los años siguientes,continuó la petición de licencias para comerciarcon
Flandesy el resto de Europa, como fueronlas solicitadasen 1545~’, 1549~~,
l554~~, 1555”, l556~~ y otros,que nunca llegaron a otorgarse.

* * *

Ante la reiteradanegativadel Estado,algunos mercaderescomenzaron
a llevar los azúcaresa Portugalparacomercializarlosdesdesuspuertospor
todaEuropa. En estesentido,señalemosel casode Pedrode Tamayo,quien
en 1558 describíaa su socio Pedro Ruiz —estanteen Santo Domingo-
cómo habíadescargadoen Lisboa las docecajasde azúcarque le envió,
remitiéndolasa Brujas, donde las recibió un conocido suyo, llamado

50
Aguilera, que las vendióa muy buenosprecios

“ Cartade lO-V-1530. AOl, Santo Domingo, leg. 49, ramo 1, doc. nY 4.
42 Cartade 20-11-1532.AOl, SantoDomingo, leg. 49, ramo 1, doc. nY 14.
~‘ AOl, Santo Domingo, leg. 49, ramo 2, doc. nY 71.

Ibid. MARTE, 1981, p. 381.
~‘ Cartadel Cabildo. Aol, Santo Domingo, leg. 73, ramo 1, doc. nY 32.

Cartadel Cabildo.AOL, Santo Domingo, leg. 73, ramo 1, doc. nY 36.
AOl, Justicia, leg. 1002, nY 1, ramo 3, pieza 2, f. 31.

~ Cartade la Audiencia. Aol, SantoDomingo, leg. 71, lib. 2, f. 92.
~‘ Carta de los licenciadosOrajeday Escobar.AOl, Santo Domingo, leg. 49, ramo 3,

doc. nY 160.
‘~ AOl, Justicia, leg. 981, nY 2, pieza 2.
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Estandoprohibido el tráfico mercantil directo entre las Antillas y los
paíseseuropeos,los azúcareseranexportadosdesdeSevilla hastala mayor
parte de las ciudadeseuropeasimportantes.Este mercadeolo llevaban a
cabo las mismas compañíasy mercaderesque recibían los productos de
América,beneficiándosede la exenciónen el pagode alcabalasque disfru-
tabanlos azúcaresdominicanos,ademásde incrementarsus ~‘. Los
gruposmásimportantesde comerciantesquedistribuíanazúcarespor Europa
eranalemanes52,italianos52y sevillanos54;con frecuenciaasociadosentresi.
Graciasal negociode las lanas, los mercaderesde Medina del Campo y
Burgostambiénpenetraronen el mercadoeuropeo,pues contabancon una
infraestructurapreviaparala distribución,utilizando los mismoscanalescon
el azúcar”.

* * *

Hasta ahora, nos hemos referido a las expectativasantillanas,con
respectoa su propia producción azucarera,en relación con el mercado
español,centralizadoen Sevilla, y con los infructuososintentosparaacceder
directamentea los demásdel Viejo Continente.

A todosestosproblemashay que añadir la marginaciónque padecióla
isla Españolaen los viajes de retomo de las flotas que, procedentesde
Veracruzy Nombrede Dios, llevabancomodestinoSevilla. Tal aislamiento
venía dado por dificultades técnicas,provocadaspor la coincidenciade

“ LORENZO SANZ, 1979, vol. II, p. 617.
52 Las relacionescomercialescon Europasuponenen sí un temaamplísimo de estudio,

queno pretendemosabordaren el presentetrabajo. Sin embargo,pareceinteresanteseñalar,
comoejemplosrepresentativos,nombresdemercaderesalemanestan importantescomoFelipe
Melemburque,LasayoNoren Vergal, Lázaro Norembergery SebastiánRens, factor de los
Welseren SantoDomingo, entreotros muchos.

“ En el comercioitaliano con la Américade esta¿poca,hay quediferenciarlas impor-
tantísimascompañíasde las ciudadesfinancieras,entre las que figuran Génova,Florencia,
Veneciao Nápoles,la mayorpartede ellas con representantesen Sevilia y SantoDomingo
y, a veces,radicadoshastaen la misma isla. De la larga lista de nombresdestacamos,por
su relevanciaen el comercioazucarero,los miembros de las compañíasesclavistasconsti-
tuidas porAgustín y Adán de Vibaldo, Gaspary EstebanCenturión, Tomásy Domingo de
Fomeo Estebany BaltasarJustinián.

~ Entre los mercaderesde origen sevillano, atendiendoal volumen de su comercio,
destacamosa Diego, Alvaro y Alonso Caballero; Diego y FranciscoHernándezde Alfaro;
Pedro Hernándezde Utrera; Alonso de Cazalla, Pedro Din de Jerez; Alonso Mateos;
Franciscode Carmonao los hermanosAlvaro y JuanJorge.

“ R. C. al Consuladode Burgos,Valladolid 14-VII-1536. Aol, IndiferenteGeneral,leg.
¡962. lib. 4, ff. 129-129y.

Entre los personajesmássignificativosde estegn¡pofiguran Melchorde Carrión,Juan
de la Serna,Cristóbal Gutiérrezde Sanvítores,Diego Díaz, Cristóbal de Haro o Francisco
de Burgos.
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vientosy corrientescontrariasen los mesesde retomo, que dificultabano
imposibilitabanla navegacióncómoday segura.Hasta tal punto afectóesta
circunstanciaa La Españolaque, desdemediadosde la décadade 1530, al
perderprotagonismocon respectoa NuevaEspañay el Perú,cadavez fue
másescasoel númerode navíosque recalaronen la isla, dandopaso la in-
suficienciade tráfico naval al decaimientodel comerciocon Sevilla.

En este sentido,puedeseñalarseel memorial que los representantesde
los frailes dominicosde la isla Españolaremitierona la Corte en 1528, a
petición del cabildo de Puerto Plata, exponiendosus quejas al respectoy
adelantándoseal declive que antesmencionábamos.Por aquellosaños,fray
Tomás de Berlanga y fray Antonio de Montesinos no tenían reparos en
afirmar que los barcos que llegaban a la isla eran insuficientes para la
comercializaciónde sus productos.

La prohibición de las autoridadesde Santo Domingo, que impedía a
los maestresir a Puerto Plata a recibir cargazones,argumentandoque las
navesteníanque partir hacia Castilla todasjuntas —pero ocultando la im-
posición del pesode la capitalidadante la escasezde elementosde trans-
porte, frentea una ciudadmáspequeña—,hizo que los frailes consiguieran
unaprovisiónparaque,no habiendourgentenecesidad,les permitieranpartir
libremente,parano poner impedimentosal ya escasotráfico marítimo que
afectabaa la isla56.

Con ser importantes,no eran los inconvenientesseñaladoslos únicos
que padecíael comercioazucarerodominicano, como se manifiestaen el
resumenque sobreél exponíanlos licenciadosCerratoy Grajedaen 1546,
comprensiblesi lo contextualizamoscon lo ya dicho. En pormenorizada
carta, dirigida al soberano,presentabancuatro puntos básicos que, a su
modo de ver, explicabanla progresivadisminucióndel tráfico azucareroa
la que se estaballegando,siendoéstos:

1. Al haberseinstauradoen aquel año, en Sevilla, el pago de la al-
cabalay el almojarifazgo sobreel mercadeode los productosque llegaban
de América, La Españolahabía sufrido especialmentesus consecuencias,
porque su economíano era minera, sino agrícola.

2. Los huracanes,que periódicamenteasolabanla región,suponíanun
grave riesgode cuantiosaspérdidas,de las que se recuperabancon dificul-
tad, mencionándoseque el último de dichos huracaneshabíaderribado
muchos edificios y hundido veinticinco navíosen el puerto,valorándoseel
daño en más de 400.000pesos.

56 Memorial—y apostilladel Consejodel rey— de los frailesdominicosde la Española,

de l0-IH-1528. AOl, Indiferente General,Ieg. 1382-A.
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Figura2.—Principales poblaciones, áreas de cultivo de caña y centros productores de azúcar
de la isla Española en el siglo XVI.
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3. Al disminuir la afluenciade barcosdesdeSevilla, las importaciones
de productosespañolesvalían el doble, con el consiguienteaumentode los
precios,querepercutíaenlos costesgeneralesde producción,resultandomás
caro de lo debidoel producto final. Paralelamenteaesto, la insuficienciade
buquesencarecíalos fletes hastatal punto que el transportellegabaa supo-
ner un tercio del valor de la carga,siendo ademásel tonelajedisponible
insuficiente paraexportartoda la producción.

4. La alternativa,o solución complementaria,que podíaaportarel co-
mercio interregional,había desaparecidoprácticamentecon el desarrollo
agropecuariode las regionespor entoncescolonizadasdel Caribe, que no
demandabanya los productosde La Española.Con la caídade la demanda
regional no entrabaen la isla oro ni plata, siendoel primer efectode esta
carencia la escasezde moneda,que dificulté las transaccionesinteriores,
produciendocomo efectosecundarioel establecimientode elementossusti-
tutorios de intercambioperecederos,como el azúcaro los cueros,que su-
plían la circulaciónmonetana.

Abundandoen estaopinión, el propio licenciado Grajedareconocíaen
carta de 1548, que hacia más de ocho mesesque no llegaba a Santo
Domingo un solo navío,que en los últimos años los arribadosno sobrepasa-
banel númerode diez y necesitabananualmentemásde cuarentaparaex-
portar los productosisleños57.

La situaciónse prolongó,comotestimonianotros informantesaportando
datos parecidosen fechasposteriores.Así, en diciembrede 1552, Alonsode
Villasigas señalabaquedesdehacíasietemeses,esdecirdesdeabril o mayo
quesalió la flota paraCastilla, no habíallegado al puerto dominicanonave
alguna58.Villasigas se refiere a un caso excepcionalen el tráfico marítimo,
pues aquella flota contó con sesentanaos, que efectivamentellegaron al
puerto de SantoDomingo, con el consiguientejúbilo de toda la población.

* * *

No es difícil imaginar que el aislamiento,del que se quejabanlos
azucareros,se viera agravadopor la inseguridaden los mares,en especial
en períodosde guerra -como el que nos ocupa—,en los que se procuraba
agruparel mayornúmeroposibledebuques.Pesea estasprecauciones,eran
frecuenteslas pérdidas,tal y como ocurrió con la flota mencionadaque,a
pesarde su tamano, no se vio libre del ataquede los piratas, perdiéndose
un barcoen la isla de Puerto Rico y otro en Canarias~.

“ Cartade 16-X-1548. AOl, SantoDomingo, leg. 49, ramo 3, doc. nY 119.

“ AGI, Justicia, Ieg. 994, nY 3, pieza 1.

“ Cartade la Audiencia, de 15-V-1553.AOl, SantoDomingo, leg. 71, lib. 2. f. 35v.



El comercio azucarero de La Española en el siglo XVI... 55

Falta saber si la excepcionalidaden la entradaal puerto de Santo Do-
mingo de tan importanteflota, estuvomotivadapor las continuaspresiones
querecibíalaCoronaparasolucionarla incomunicaciónde la isla o fue una
simple maniobrade protecciónnaval.

El inicio de la guerra conFranciasignificó, nuevamente,una caídadel
comerciointercontinental,agravándosela situación por las pérdidasocasio-
nadasa causadel corsofrancés.En efecto, ésteobtuvo, entre 1553 y 1554,
en el mar y en las tierras de SantoDomingo, másde 150.000ducadosde
beneficios6&Por si fuera poco, en 1553, la escasaflota de SantoDomingo,
compuestasolamentepor trece carabelas,perdió la capitana,la mayor de
ellas,en la barradel puerto6t.

Fueprecisamentea causade la guerracon Franciapor lo quela Corona
insistióen la aplicacióndel sistemade flotas parael comerciocon La Espa-
ñola. A pesarde estamedida, la realidadfue muy distinta en deceniospos-
teriores,puesa la escasezde buquesde guerraparala defensade estasflo-
tas, se añadió la prioridad otorgadaa las procedentesde NuevaEspañay
TierraFirme, quetransportabanlos máspreciadoscargamentosde oro y pla-
ta, requiriendoparasu protecciónlos siempreescasosbarcosde guerradis-
poniblesy convirtiéndoseasíenfáciles presaslos convoyesde La Española.

Desdeprincipios de la décadade 1550 las cargazonesde azúcaresque-
daron abandonadasa su propia suerte,puesno fue rentableel empleo de
tantosrecursosen la protecciónde una flota que tardabademasiadotiempo
en llegar aEspañay portabatan escasosbienes62.Solamentearmardos naos
paraacompañara dos flotas, que fueran y volvieran a SantoDomingo, cos-
taba más de 40.000 ducados,sin contar los interesesque la financiación
externasuponía —siendo ésta la más frecuente—.Frente a tal gasto,el
conjuntode las exportacionesde SantoDomingo representabauna cantidad
poco mayor.

El valor de los productosque llegabande La Españolaera insuficiente
parasostenerel costede su proteccióny la Universidadde Mareantes,res-
ponsablede las flotas de NuevaEspañay Tierra Firme, no queríasufragar
dicho gastocon cargoa los ingresosgeneradospor éstas.En consecuencia,
el Consuladodesestimóquela flota dominicanafueraprotegida,aconsejando
en cambio la defensamilitar permanenteen puntos clave,desdedondepu-
dieraneutralizarsela acciónde corsariosy piratas, limpiando los maresde
ellos y evitandoademásla pérdidade mercancías:

AGI, SantoDomingo, leg. 1002. n.’ 1, ramo 3. pieza 2. ff. 30-31.
~‘ Cartadel licenciadoAlonso Maldonado,de 22-IX-1553.AOl. SantoDomingo, leg. 71,

lib. 1, IT. 46-47.
~‘ Carta del prior y cónsulesde Sevilla, de 8-VlIl-1553. AOl. IndiferenteGeneral,leg.

1561, doc. nY 5.
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«el tratode aquellaisla no tiene ningún otro remediosyno que VuestraAlteza
mandeque vaya una armadaa guardaraquellaysla de Santo Domingo y las
demás,puescadadía van allí muchacantidadde corsariosfrancesesy les hace
muchodaño..,y queacáen estascostasdeEspañahayaarmadadeSu Magestad
que tengalimpia la costaparaque cuandolas naosde Santo Domingo vengan

63
a reconocera Españaesténseguras...»

No andabamuy descaminadoel Consuladode Sevilla en susprevisiones
einformes,pues,de catorcenavesquesalieronen 1554 de SantoDomingo,
sólo llegaron nueve a Sevilla, siendo prendidascinco de ellas y corriendo
las restantesgrandesriesgosde ser capturadaspor los francesest

* * *

El pocopesootorgadoa laeconomíadominicanaen el periodopresente,
interpretadoen la isla como falta de atenciónoficial, hizo que las autori-
dades instarana sus representantesen la Corte a intensificar las demandas
de nuevasalternativas,que solucionaranla irreparablecaídadel tráfico con
Sevilla. Estaposibilidadsecomplementabacon la antiguaprovisiónreal que
permitía el mercadeocon Cádiz.

Así, en 1554, el procuradorgeneralde La Españolarecibía instruccio-
nesparahacerefectivala provisión, que permitíael contacto directo entre
Santo Domingo y Cádiz, recusadaen la prácticapor el litigio interpuesto
por Sevilla, consiguiendoque los oficiales de la Casade la Contratación
registraranlos buquesen Sanlúcarde Barramedaantesde la partiday a la
llegada.

Con esta dependenciase producíanseriosinconvenientesentrelos que
destacabanlos larguisimos retrasos,de másde un año, tiempo que podían
permanecerlos navíosdetenidosen Sanlúcaresperandosu registro, con la
consiguientepérdidade productosperecederosy la lógica impacienciade los
azucarerosdominicanos—a la esperade los barcosparaexportaren el tor-
naviaje—, así como de los dueñosde las mercancías65.

El propio Consejode Indias no dejabade reconocerque, si la Casade
la Contrataciónpermanecíaen su actitud, no habríabarcoque quisieracar-
gar en Cádiz y, como consecuenciainmediata, pasaríamásde un año sin
que pudieranembarcarselos productosdominicanos.

La antiguaaspiración,de establecerlegalmenteel tráfico comercialcon
Europa,quedólimitada a asegurarunosmínimos,establecidospor el Cabil-

63 Cartadel prior y cónsulesde Sevilla, de lO-VII-1554. AOl, Indiferente General,leg.

1561, doc. sin número.
64 Cartadel prior y cónsules,Sevilla l0-XII-1554. AOl. Indiferente General,leg. 1561,

doc. sin número.
65 AOl, Justicia,leg. 1002, n.0 1, ramo 3, pieza 2, f. 42.
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do en cartade 1569,resumidosen la aperturade cualquierpuerto peninsular
al comerciocon La Española,pudiendoir los navíos en flota o fuera de
ella, con la condiciónde volver a Sevilla o Cádiz únicamentet

* * *

La conflictiva situación internacionalhizo cada vez más necesarioel
mantenimientode las flotas, en la comercializaciónde los azúcaresdomi-
nicanos,aunquela obligadaesperaen puerto,para la concentraciónde bu-
ques,no siemprese respetó.Esto indujo al Consejode Indias, en la déca-
da de 1510, a dar orden a la Audiencia de Santo Domingo para que no
pudiesenpartir barcossueltos—pruebade que salíanmuchos así— por el
grave riesgoque corríande ser abordadosy tomadospor los piratas.

Segúnparece,era la pequeñaisla Saona,situada al surestede La Es-
pañola, el punto de esperaparael asaltoa todo tipo de buquesque,afron-
tandocomentescontrariasy sobrecargadosde azúcares,teníanpocamanio-
brabilidad, siendo fáciles presasparalos piratas.

A partir de 1573 el Consejopropusola constituciónde dos flotas anua-
les, al frente de las cuales iría una capitanay otra almiranta,garantesde su
seguridadante corsariosy piratas. Partirían aquéllasdel puerto de Santo
Domingo, unaen eneroo febrero,y la otra, en junio o julio67. La seguridad
no debíaser la única razónque originó estapropuestadel Consejo de In-
dias,primandoel control marítimodel tráfico mercantil,pues,al salir juntos
todoslos buques,teníanla certezade que ninguno de ellos se apartaríadel
grupo paradirigirsepor su cuentahacia puertosgallegoso portugueses,ga-
rantizandosu llegadaa los muellesde Sevilla68.

El sistema de flotas suponía,evidentemente,seguridady control del
tráfico, aunquela basede su eficacia estabaen la continuidad;mientras,el
problemaprincipal de los azucarerosera que apenasllegabandos o tres
barcos,anualmente,al puertode Santo Domingo.

En contraposicióna la dramáticaprotestade los productoresde azúcar,
estabael puntode vistade los comerciantessevillanos,a quienesresultaban
suficienteslos escasosbuquesque enviabana la isla parasu provisión de
vino, harina, hierro, cobre, telas y otras importaciones.

Aunque hubiesesido así, y a pesar de las quejas de los vecinos, lo
cierto es, que los señoresde ingenio y ganaderosno podíancomercializar

~ Carta del cabildo de Santo Domingo, de 4-Vl-1569. AGI, Santo Domingo, leg. 71,
lib. 2, It 420.

67 R. C. a la Audiencia, Madrid 3-V-1573. AGI, Santo Domingo, Ieg. 889, lib. 112,
1. 262v-263.

R. C. a la Audiencia, Madrid 20-V1I-1575. AOl, Santo Domingo, leg. 889, lib. H2,
ff. 328-328v.
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sus productos fuera de la isla con tan corto tonelaje,por lo que en 1573
pedíanremedioa Felipe II, en estecaso,a travésdel cabildo catedralicio69.

El cabildosecularapoyéestapetición, informandoademás,quesólo lle-
gabanya unospocosnavíosfletadosdesdeSevilla por orden de los merca-
deres.Los pobladores,que acumulabansus beneficiosen azúcarpara la ex-
portación,no podíandarle salida, pues les pedíande flete 14 y 15 ducados
por caja. Se llegó así a evidentesabusos,como el cometidopor Manuel
Díaz, factorde Julio Ferrero,quien llevó por instrucciónno tomar cargasi
no era recibiendocomo derechosde flete la mitad del valor de ella, según
informe de Alonso de Encinas70•

Por estos años, los productoresdominicanosse conformabancon que
de cadauna de las flotas que iban a Nombre de Dios y Veracruz,se seña-
laran tres navíosparala isla, pudiendonavegarfuera de flota en su retomo
y volver tambiénlibremente,segúnel citado Alonso de Encinas,quienes-
pecificabaque el Cabildo ya habíaganadodos cédulaspara que pudiesen
llegar a Santo Domingo barcos sin aguardara las flotas, porque de otra
forma no iban71.

La Audiencia de SantoDomingoreconocíaen 1573 que, paraexportar
las produccionesde la isla, necesitabanmásde veinte navíosy con la flota
no llegabanmásde cuatro,de maneraque las nuevasproduccionesde algo-
dón y jengibre y las viejas de azúcaresy cañafístola,se perdían72.

El mismo año, Alonso de Encinasnos dice que los barcosfletadosen
SantoDomingofueronsólo cuatro.Pero,además,habiendouna granescasez
de galeonesparasu defensay dedicándoseéstosa la protecciónde la flota
de Tierra Firme, tuvieron que esperarel regresode éstaparapartir hacia
España73.

Por estasmismasfechas hay que añadir un nuevo inconvenientepara
la fluidez del comercioazucarero.Los barcosque llegabana SantoDomin-
go no podíanser de muchotonelajey caladopara superarla barradel río
Ozamay anclaren su muelle, complicándoseasíel sistemade cargay des-
carga,al tenerque servirse de pequeñasembarcacionespara ello. La fre-
cuenteutilización de esta circunstanciacomo pretexto,permitía el uso de

69 Carta del cabildo catedralicio, de 29-111-1573.AGI, Santo Domingo, leg. 71, lib. 3,
It 112.

~‘ Carta de Alonso de Encinas, de 23-111-1573.AOl, Santo Domingo, leg. 73, doc.
nY 59-A.

~ Ibid.
72 Cartade la Audiencia,de 3-IV-1573. AOl, Santo Domingo, ¡cg. 71, lib. 3, f. 16.
“ Carta de Alonso de Encinas,de 16-IX-1573. AOL, Santo Domingo. leg. 73, ramo 2,

doc. nY 59-B.
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otros fondeaderos,másprofundos,alejadosde SantoDomingo y fuera del
control de la Real Hacienda,que así eradefraudada14.

Se arbitró una solución parcial, que fue la concesiónde licenciaparala
llegadade navíosen pequeñosgruposde seis,con lo que el comerciose re-
cuperó algo. En efecto, segúnla propia Audiencia, en 1574 arribaron al
puerto dominicanoveinticuatrobarcosjuntos, «cosaque de másde treinta
añosa estaparteno se veía, sino que cuantomás se juntabaneran doceo

75
trece»

A pesarde ello, los inconvenientesarriba apuntadoscontinuabany la
insuficienciade la medidaquedómanifiestaen 1577, fechaen que la flota
de La Españolaera ya de cuatrobarcossolamente’6.Aun así,este tráfico
no podíamantenerse,porquela poblacióncapitalinano pasabade 2.000ve-
cinos, y su escasademandadesencadenabaun proceso restrictivo para el
comercio.Tan pequeñomercadodesanimóa los comerciantes,reduciéndose
su númerohastaser tan pocosqueno se hacíancompetencia,subiendodes-
puéslos preciosa su antojoy duplicandosus beneficios.Sin embargo,esta

77
situaciónagudizabala falta de navíospara las exportaciones

* * *

Una de las opiniones más documentadas,con respectoa la situación
del comercioazucarerodominicano,la tenemosen el doctor Cuenca,pres¡-
dentede la Audiencia,quien, comocontrapuntoal patetismode la opinión
general,ofreceunaexplicaciónjustificativa de las peculiaridadesdel tráfico
comercial de La Españolaen 1578.

Parael letrado,llegabananualmentea la isla muchosnavíosprocedentes
de España,NuevaEspañay TierraFinne.Eran tantosque no habíaproduc-
tos paraembarcaren todosy teníanque detenersehastaque molían los in-
genios.Una vez cargados,muchospartíanen mal tiempo y no iban agrupa-
dos, debido a que los isleños, con el objeto de abaratarlos fletes, detenían
los azúcaresparapresionara maestresy armadores.

De esta forma, la flota de 1578 no pudo partir hastael 14 de junio,
fechaen la quevientosy corrientesimpedíanya doblar la Saona,perdiéndo-
se y desbaratándoselos barcos.

Con el objeto de evitar estos males, el doctor Cuencapropusoque la

‘~ Memorial de algunosvecinos de Santo Domingo, sin fecha. Aol, SantoDomingo,
leg. 73, ramo 2, doc. n. 60-A.

“ Cartade la Audiencia,de 12-IV-1574. Aol, SantoDomingo, leg. 71, lib. 3, f. 25v.
36 Cartadel doctorCuenca,de 13-VIII-1577. AGI. SantoDomingo, leg. 50, ramo 3, doc.

n.0 101.
“ CartadelCabildo,de 31-VTII-1577. AOl, SantoDomingo,leg. 73, ramo 2, doc. nY 74.

Cartadel doctorAliaga, de 6-5(1-1577.AOl, SantoDomingo, leg. 79, ramo 3, doc. nY 127.
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flota se dirigiera a La Habanay esperaseallí a las de Nueva Españay
Tierra Firme. Parafavorecerel tráfico comercial,sugirió la constituciónde
dos flotas, una en enero y otra en marzo’8.

En tanto se veía esta propuestaen España,la Audiencia proveyó que
quienestuvieran azúcaresen enero, los cargarano vendieranen dicho mes,

79bajo penade perder los productosque almacenasen
La medidaprovisional tomadapor los juecestuvo que revocarse,que-

dando los pareceresdel presidentede la Audiencia en merosdeseosy testi-
monio de su capacidad,puesel Consejode Indias mandóque no se hiciese
novedadalguna80.

Las autoridadesdominicanashicieron llegar al Consejo de Indias sus
persistentesreivindicaciones,enviandoaquélen 1579 una Real Cédula a la
Universidadde Mareantesparaque evaluaracierta información que había
dado el licenciado Antolínez —miembro del Consejo— sobreel comercio
con las islasAntillas. Tal informe aportabanuevosmaticesexplicativos so-
bre las causasde su deterioro, con la originalidad de ser distintas a las
consideradashastaentonces.Causasy consecuencias,aunquediversas,pode-
mos resumiríasde la siguientemanera:

1. Al parecer, un importante número de navíos se habíaperdido, en
los últimos años,por salir sin un general,nombradopor el Rey, y gentede
guerra.

2. Aunque la Audiencia nombrabaa una personacomo general, éste
solía ser «hombre que viene a sus negocios y falto de experiencia»,es
decir, un mercader.

3. También era causade pérdidasexcesivasel que los navíosfueran
demasiadocargados,pues de estaforma se dificultaba la navegación.

4. La navegaciónen tiemposcontrarios,constituíaun grave riesgode
pérdidas.

Atendiendoa las causasanteriores,podíandarselas situacionessiguien-
tes:

1. Muchosbuquesregresabana su punto de destino,debiendoaplazar
el viaje hastael año siguiente.

2. Otros, eran capturadospor corsanoso piratasfrancesese ingleses.
3. Estandola flota al mandode un mercader,los barcos navegaban

sin orden ni concierto,los maestresy pilotos no le teníanla obedienciaque

78 Cartadel doctorCuenca,de 14-VI-1578. AGI, SantoDomingo, leg. 51, ramo 3, doc.

nY 20.
“ Carta del doctorCuenca,dc 15-11-1578.AOl, Santo Domingo, Ieg. 51, ramo 1, doc.

nY 6.
Cartadel doctorCuenca,de 14-VI-1578,SantoDomingo, leg. 51, ramo3, doc. nY 20.
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conveníay cadauno iba por su lado, pueseran hombresde mar y tenían
sus propias conveniencias.

4. En otros casos,al llegar a las Azores, hacían«dejación»8’ de sus
navíosen ellas.

La soluciónqueplanteabael licenciadoAntolínez,pasabapor la implan-
tación de unaflota paralas islas, al mandode un general,militar profesio-
nal, con la gentede guerranecesaria,agrupándosetodoslos barcosproce-
dentesde Jamaicay PuertoRico en SantoDomingo. Las costasse echarían
en averíassobrelos productosmercadeados82.

Sin embargo,en Sevilla tardarondemasiadotiempo en contestara la
propuestaantescitada. El Consejotuvo que dictar dos cédulas,ambasen
junio de 1579, dirigidas a los oficiales de Sevilla y al propio Consulado,
paraque contestaransobreel parecerque se les habíapedido83.

La solución dada,como siempre, fue parcial y anadie satisfizo, limi-
tándosea ordenarque los navíosfuesenartillados.Pesea la orden,en 1581,
la Audiencia de SantoDomingo reconocíaque los buquesno portabanar-
tillería ni municionesy, al ser visitados,los maestresse prestabanlas ar-
masunosa otros paracumplir con las ordenanzasde la Casa de la Contra-
tación.

A consecuenciade lo anterior, el Consejo de Indias proveyó que las
naves fueran convenientementeartilladas84, pero esta disposición, como
hemos dicho, tenía serias dificultades prácticas para su ejecución.Varias
razonesexplicanla dificultad apuntada:los barcoseranpequeñosy de insu-
ficiente tonelaje, no podían trasladartodas las produccionesalmacenadas
en SantoDomingo, se sobrecargabany, finalmente,abandonabansuartillería
en favor del mayor beneficiode los fletes.

Así, segúnafu-mabaRodrigo Riberoen 1581, los docenavíosquellega-
ron a La Españolatenían tan escasacapacidadque no podían transportar
todas las mercancíasacumuladas,navegandodemasiadocargadosy siendo
presasfáciles de corsariosy piratas85.

Los ataquesy pérdidasconsecuentesno disminuyemn,pues la mayor
partede las navesmercantescontinuaronnavegandosin las armasobligadas

» Consistíaestaoperaciónenel abandonofraudulentodel buquey la carga,paraacceder
al cobrodel seguro,siendofrecuenteel engañoencuantoal estadode la navey, sobretodo,
al destinode las mercancíastransportadas.

82 R. C., Madrid 25-111-1579.AGI, Santo Domingo, leg. 868, lib. 3, ff. 85v.-87v.
83 Reales Cédulas, Madrid, 21-VI-1579. AOl, Santo Domingo, leg. 868, lib. 3, ff.

93v.-95.
‘< R. C. a la Casade Contratación,Madrid l9-IX-lSSl. Aol, SantoDomingo, leg. 868,

lib. 3, ff. 107-107v.
CartadeRodrigo Ribero,de24-Xll-1581. AOl, SantoDomingo, leg. 70, nY 16, f. ¡0v.
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y, además,porque el valor de las produccionesisleñas,fue del todo insu-
ficiente para sufragar el gasto militar que suponíala incorporaciónen la
flota de unanavecapitanay otra almiranta86.

Debido al insegurotráfico, a partir de 1583, los barcoscargadosen
SantoDomingo tuvieron quedirigirse a La Habana,esperandoallí su incor-
poracióna las flotas, puesde esta forma ganabanen seguridad,disminuyen-
do los costesde la misma, al navegaren las ya constituidasde Nombre de
Dios y Veracruz.

* * *

La preocupaciónpor la seguridadquedabamás o menosresuelta,pero
dejabapendientela principal deficienciadel comercioantillano, estoes, la
escasezde transporte.Mirando siemprepor sus propios intereses,en 1583,
los azucarerosdominicanos,a través de las institucionesisleñas,volvieron
a solicitar ante el Consejode Indias las ya antiguaspeticiones,requiriendo
éste un nuevo parecersobreel tema del Consuladode Mercaderes.

La Españolahabíapedidoque pudieranir navíosprocedentesde Galicia,
Asturiasy otraspartes,fuera de flota. Además,comola medidano erasufi-
ciente, solicitó que de cadaflota que llegara a Sevilla, dos barcos fueran
obligadosa partir haciala isla, unavez descargados.Tal proposiciónestaba
basadaen los argumentosya clásicos:

«no yr los dichos navíos y no haberen qué podersacarlos frutos de azúcar,
cuerosy gengibre...queesen ¡antacantidadqueparasacarloson menesterdoce
o quince navíoscadaañopor lo menos.Y así,por no sacarsese pierdenporque
aunqueen las flotas van algunosnavíosno pasande dos o trescadaalio y estos

87
pequeños»-

Como consecuenciainmediatade las presionesy peticionesantela Co-
rona, se produjo un relanzamientomomentáneodel comerciodominicano.
En efecto,sabemosqueen 1584 partió de la isla la mayor flota de la déca-
da, compuestapor dieciséisbarcosde gran tonelajeque, a decirdel licen-
ciado Cristóbal de Ovalle, «hacíamuchos añosque no salía una flota tan
grandede SantoDomingo»88.Abundandoen estaopinión, Juande Aldaz es-
cribía al rey que la isla recibida un gran bien si cadaaño se acercabana
cargarde azúcaresdos navíosde la flota de NuevaEspañay otros dos de
lade TierraFirme,en un claro intentode sistematizary estabilizarla afluen-

~ R. C. a la Audiencia de Santo Domingo, de 23-VII-1581. Aol, Santo Domingo,
leg. 73, ramo 2, doc. nY 94.

87 R. C., Madrid 19-IV-1583.Aol, SantoDomingo, Ieg. 899, lib. H3, ff. 148-148v.
88 Carta de 16-VI-1584.AGI, SantoDomingo, leg. 51, ramo 2, doc. nY 89.
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cia de mediosde transporte,siempreexcepcional,en orden a la prosperidad
de la isla’9.

Sin embargo, este momento seña el último de relativa prosperidad,
dandopasoa un nuevociclo descendenteconel que se cerróel siglo, agra-
vado a partir de 1588, con la derrotade la Invencible. No faltaron voces
pidiendo algún remedio,como la de Lope de Vega, gobernadory capitán
generalde La Española,quien en 1593 se lamentabade la falta de buques
parael transportede las mercancíasisleñas~.

No obstante,se dejabaunacierta aperturaa la esperanzacon la Real
Cédulade 1599 —no pudo esperarsemásparaagotarel siglo— que,dirigi-
da a las autoridadesde La Española,permitía la navegaciónde hastaseis
filibotes9’ en conservade las flotas, con tal que éstos fueran de españoles
y llevaranmaestresy tripulación de Españal

Por tanto,podemosconcluir esteapanado,definiendoy aislandola dua-
lidad en la que concurrían,por un lado, los interesesde la Corona—siendo
el comercioazucarerounade sus preocupaciones,pero no la principal, a
pesarde la importanciaque tenía para ella el control fiscal y la seguridad
de las rutas— y, por otro lado, los interesesde los comerciantesradicados
en Sevilla que, incentivadospor la ganancia,aceptabanlos riesgos,aunque
ello supusieramenosviajes, resarciéndosecon el aumentode precios,que
arruinabandoblementela economíaisleña.

Un tercer elemento incidía en la línea antes trazada,siendo éste la
propia realidadde La Española,queacusabalas tensioneso desequilibrios
y constituíael elementobásicode reivindicaciónde soluciones.

Estesistema,máso menosequilibrado,alterabalas relacionesinternas
en la economíade la isla, viéndoseafectadopor innumerablesproblemas,
comoel retrocesoen lacirculaciónmonetaria,los pagosen especiey el en-
deudamiento,que dio pasoa la elaboraciónde azúcaresde calidad decre-
ciente, conformeaumentabanlos precios.

89 Cartade 28-5(4584.AOl, SantoDomingo, ]eg. 73, Ramo2, doc. nY 101.

‘~ Carta respuesta,San Lorenzo 22-lX-1593. AOl, Santo Domingo, leg. 868, lib. 3,
It 147v.

Buque,posiblementedeorigenholandés,porsu parecidocon la urca,caracterizadopor
el pequeñocaladoo poco fondo y grananchurade su cubiertao amplia mangaen el centro.
Sin embargo,el nombre es corrupcióndel inglés «fly boat» o «barcomosca».

“ R. C. a la Española,Denia 1O-VI-1599. Aol, SantoDomingo, ¡cg. 868, lib. 4, ff. 33-
33v. R. C. a la CasadeContratación,Barcelona5-VII-1599. Aol, SantoDomingo, ¡cg. 868,
lib. 4, It 34v.-35.
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EL COMERCIO CANARIO, ALTERNATIVA
EN LAS RELACIONES HISPANO-ANTILLANAS

Desdeel descubrimientodel NuevoMundo, el archipiélagocanariotuvo
unaespecialrelaciónconAmérica. Los puertosde las islas eranlos últimos
lugaresdondepodíanabastecerselos navíosy, también, los puntosmáscer-
canos paraproveer a los incipientesasentamientosespañolesen América.

La favorablesituacióngeográficase complementabacon una importan-
te agricultura básica,como el trigo y la vid, que no tardaríanen sustituir
a los cultivos de cañaazucarera,cuandosurgieronal otro ladodel Atlántico
explotacionesmáscompetitivas.Se interrelacionabaasí laeconomíacanaria
con la antillana, sin que queramosdecir con estoque abandonarantotal-
menteel cultivo de la cañay la industria subsiguiente,que fue cediendo
ante los citados cultivos, hasta su práctico eclipsamientocon el fin del
siglo93.

El comercioentre Canariasy las Antillas fue restringido legalmentea
partir del momentoen que se creó la Casade la Contratación.En efecto,
el férreo control estatal,que desde 1503 existíaen Sevilla, no dejó dema-
siadasopcionesde mercadeoa los pobladoresde las Afortunadas,quienes
habiendodesarrolladoel cultivo de la caña en el Atlántico, tuvieron que
diversificar su economíacon vistas al Nuevo Continente,aunquequedarían
frustradossus esfuerzose iniciativas con la mediatizacióndel control ejer-
cido por SevillaW.

Antes de caer en la postración,los comerciantesde trigos y vinos ca-
nariospusieronsus ojos en las demandasque surgíanen las islas portugue-
sasproductorasde azúcar,comoeran Madeiray Azores,especializadasen
dicho producto,dondecirculabael dinero y cuya demandade trigo, vino y
otros alimentospodíansatisfacerdesdeCanarias95.

Sin embargo, siempre quedóclara la vocación americanadel Archi-
piélago y, desde principios de la décadade 1520, las Canariaspidieron
permisoal Emperadorparalegalizarsus contactoscomercialesconel Nuevo
Mundo. A veces,sus peticionesencontraronacogidafavorableporpartedel
monarca,quien en 1526 permitió a la isla de La Palma,con carácterexclu-
sivo, la exportaciónde todos sus productosa cualquierpartede las Indias,
aunque limitando el tiempo de validez de la licencia a dos años. En ese

“ El tema azucarerocanario ha sido ampliamenteestudiadopor FABRELLAS JUAN,
¡952; CAMACHO, 1961; FERNANDEZ-ARMESTO, 1982; HERNANDEZ DIAZ, 1982;
MORALES PADRON, 1974.

MORALES PADRON, 1955; PERAZA DE AYALA, 1977.
CAMACHO Y PEREZGALDOS, 1966; RAU e MACEDO, 1962; SERRÁO, 1950;

VIEIRA, 1987.
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mismo año, la isla de Tenerifepidió y obtuvouna autorizaciónsemejante96.
No se oculta una cierta voluntadde la Coronaen reconocerunasitua-

ción de hecho,favorabletanto a los territorios colonizadosdel Caribe como
al propio archipiélagocanario. Pruebade ello es, que habiendoterminado
el vigor de la licencia en 1528, se negocióy obtuvo la ampliaciónde dicho
plazo en 1533, esta vez por un períodode siete años,o sea,hasta 1540.

A la prórroga anterior siguieronotras sucesivas,con validez de 1540
a 1545, y unaampliaciónposteriorpor cuatroañosa partir de l546~’.

La insistenciaen obtenertales facilidades,excepcionalessin duda en
un sistemade monopoliotan rígido como el establecidopor la Corona, se
debió a la habilidad de los comerciantescanarios,aunqueapoyadosen el
atronadorecoque poducíanlas vocesde las autoridadesinsularesdominica-
nas, en especial,las del Cabildo y la Audiencia,que se erigieronen pos-
tulantes de la iniciativa canariaante la falta de navíos.

En efecto, advirtiendo el escasonúmero de buques que arribabanal
puerto de Santo Domingo, y por presionesde las institucionescitadas,se
dictó en 1534 una Real Cédulaparaque las embarcacionesprocedentesde
las islas Canariaspudieranproveer a las Antillas hastal537~’.

Reconocían los oidores dominicanos,en carta de 1540, que yendo
barcosdesdeCanarias,se paliabanlos duros efectosdel monopoliosevilla-
no. De estaforma podíanexportartodas sus producciones,con fletes más
baratos,evitandoasí el abandonode muchasplantacionesde cañay moli-
nos azucareros,que comenzabaa producirsÉt

Como hemosdicho, por presionesde la Audiencia de SantoDomingo,
la cédula fue ampliadahasta 1540, aunquea instanciasde la Universidad
de Mareantes,fue prohibido el tráfico mercantil directo desdeCanariasa
América. La consecuenciade las tensionesproducidasfue un largo pleito
entabladoentre el cabildo de Santo Domingo y los maestressevillanos,a
resultas del cual, el Consejo de Indias dictó sentenciael 20 de julio de
1547, dandosobrecartay confirmandola provisiónreal que habíarecibido
la isla de Tenerifeen Valladolid el 9 de mayo de 1545.

La aplicación de dicha sentenciaes muy discutible, pues,en 1548 el
licenciado Grajedaescribía que ya no iban barcosa la isla Española,pro-
cedentesde Canariasy el Condadode Mandes, como consecuenciade la
aplicación de cierta provisión —dictada en tiemposde la guerracon Fran-
cia— quevedabalanavegacióna buquesde menosde ochentatoneles.Con
esta medidase bacíaineficaz el derechoreconocidoen la sentencia,al no

~ MORALES PADRON, 1955, p. 173.
~‘ PERAZA DE AYALA, 1977, pp. 162-165.
98 R. C. de 28-IX-1534. AGI, Indiferente General,¡cg. 422, lib. 16, It 127v.

~ Cartade 24-XII-1540en SantoDomingo. CODOIN, t. 1, p. 577.
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disponer las Canariasde naves con la capacidadmínima exigida por la
legislacióna que hacereferenciael licenciado Orajeda.

Por estasfechas,no llegabandesdeSevilla a la islamuchos másde diez
barcos,siendo necesarioun mínimo de cuarentaparaexportar los azúcares
y cueros,por lo que quedabansin venderdichosproductos. La poca acti-
vidad naval afectó a las rentasde la Real Hacienda,que disminuyeronde
15.000castellanosque ingresabaen tiempospasados,a los escasos3.000
pesosque entraronen las arcasregiasentre 1547 y 1548. Así pues,la Co-
rona experimentóuna pérdidadel 80 % de lo que veníansiendosus ingre-
sos por comercioen la isla Española.

Ante tan considerablespérdidas,el monarcamandóal Consejode Indias
que volviera a discutirel asuntodel comercioentreCanariasy América.Sin
embargo,no debió ser favorableel dictamenen apoyo de las excepciones
y, por tanto,a pesardel descensoen el cobro de derechos,no llegó a lega-
lizarse la aperturamercantil’~.

Sabemos,queveinte añosdespuésde la resoluciónanterior,en concreto
el año de 1569, el tráfico comercial de Santo Domingo se limitaba a dos
o tres navíossevillanosy algunascarabelascanarias,cuyascargazonespro-
curabanun ingresoa las arcasrealesde apenas1.500 pesos,en razóndel
almojarifazgo’0’.Esteespectaculardecrecimientotuvo un procesocomplejo,
que trataremosde resumira continuación.

En 1549 la Audiencia de SantoDomingo se dirigía al monarcahacién-
dole saberla ruina económicaque supondríapara la isla el impedimentode
la navegación,tanto de buquescanarioscomo flamencos,tal y como habían
conseguidolos maestresde Triana, porque«es la principal cosade la sus-
tentacióndestatierraYm.

En efecto, aunquebastabancuatro naves para aprovisionara la isla,
«no teníannavíosen quellevar los azúcaresy cueros...(pues)parasacarlas
cosasde la granjeríade la tierra son menestercuarentacomo desto ya se
tiene mucha ysperencia»’03.

Las Canariascontinuaronrecibiendo concesionespara comerciarcon
América a lo largo de la segundamitad del siglo XVI’% Esto no impidió
que en 1572 se prohibiera a los barcosdel archipiélagonavegarfuera de
flota, en un intentopor combatirlos muchosfraudes,que hacíanlos dueños

‘~ Cartadel licenciadoGrajedacon apostilladel Consejode Indias, de 16-X-1548.Aol,
SantoDomingo, leg. 49, ramo 3, doc. nY 119.

~ Cartade la Audiencia, de 6-VI-1569. AOl, Santo Domingo, leg. 71, lib. 2, f. 425.

“~ Carta de 27-VII-1549. AOl, Santo Domingo, leg. 49, ramo 3, doc. nY 127.
03 Ibid.
04 MORALES PADRON, 1955, Pp. 174-175.
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de aquéllosa la Real Hacienda,prohibición equivalentea la supresiónde
este tráfico’05.

La disposición anteriorno se cumplió, teniendola Corona conocimien-
to de ello y aceptandola situación, tanto por presionesde las autoridades
antillanascomo por las solicitudesy razonamientosde los comerciantesca-
narios.

Lascartasy peticionesdel Cabildo y de la Audiencia de SantoDomin-
go solicitando la aperturalegal del comerciocon Canariasfueroncontinuas
a lo largo de toda la segundamitad del siglo XVI’t En tal sentido,el Ca-
bildo dominicanoenvié unaprobanza,fechadaen 1573, intentandodemos-
trar que parala exportaciónde los productoslocales era necesarioun mí-
nimo de veinte navíos.Resultabaimposible pensaren un númerosemejante
si no contabancon las carabelasque llegabande Canarias—aproximada-
mente dieciséiso diecisietepor año—, sin las cualesapenasllegaban al
puerto dos o tres buques sevillanos en los que poder transportarsus pro-
ductos”>’.

La exposición,razonamientosy pareceres,fue corroboradapor la sólida
opinión delarzobispoAndrésde Carvajal, en unano menospatéticacarta”>8,
a la que sucedióotra del mismo año, admitiendoen ambasque, aunquela
flota llevabatrecebarcos,quedaban—sinposibilidaddeexportarse—merca-
derías para cargarotros trece, siendoel coste de los fletes excesivamente
caros”>~.

Un nuevo imprevisto vendría a dificultar las relacionescomerciales
fluidas entre ambaspanesdel Atlántico, puesen 1574 Felipe H dictó una
Real Cédula,dirigida a los oficiales de Canarias,paraque no dejaranpartir
a ningún vecino que pretendieraafincarseen América. La causade esta
medida estabaen el temor a que las islas Canariasteinúnaranpor despo-
blarse,pues cadavez resultabamás atractivaparasus habitantesla expec-
tativa americanay el archipiélagoera «frontera de enemigos»,resultando
básicoparala seguridadfijar en él una población estable.

Como estos temoresrespondíana la realidad, la medida fue aplicada
con rigor, afectandodirectamenteal comercio interoceánico,puescualquier

““ R. C., San Lorenzo l-X-1572. AOl, Santo Domingo, ¡cg. 79, ramo 2, doc. nY 25.
~ Canasde la Audiencia, de 15-V-1553 y 2-IV-1555. AOl, Santo Domingo, lcg. 71,

lib. 2, ff. 36 y 90, respectivamente.Carta del cabildo de Santo Domingo, de 15-VI-1555.
AGI, Santo Domingo, leg. 71, lib. 1, ff. 84-84v.

~‘» Probanzade SantoDomingo, de 27-111-1573.AOl, SantoDomingo, leg. 13, ramo 1,
doc. nY 1 y Aol, SantoDomingo, leg. 73, ramo 2, doc. nY 61.

Cartade 28-111-1573.AOl, SantoDomingo, leg. 71, lib. 3, f. 74.
Carta de fray Andrés de Carvajal, de 29-l1I-1573. AOl, Santo Domingo, leg. 71,

lib. 3, It 78.
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vecino era un emigranteilegal en potenciay el deseode quedarseen las
nuevastierraspodía tentar incluso a los comerciantesbien situados”0.

El tráfico comercial, ilegal pero consentido,llegó prácticamentea des-
aparecer,como nos confirman las cartasqueen los años 1576, 1577 y 1578
dirigió el cabildo de SantoDomingo al Consejo,manifestandoque ya no
iban navíos de Canariasy Galicia a La Española.A consecuenciade tal
falta, los comerciantessevillanos,sin competenciaalguna,subíancada vez
los preciosde las mercaderíasy la tierra se despoblaba.

Fue tal el alza de precios, que llegó a costarunavara de ruán 12 pesos
o una pipa de harina de trigo, de siete fanegas,entre450 y 500 pesosde
la monedade la isla, que eran50 ducadosde Castilla”’. Preciosparecidos,
e igualmenteelevados,teníanel cobre, el hierro, distintas herramientasy
otras importaciones.

A causade esteencarecimientode la vida, no habíahombreque quisie-
ra permaneceren la isla, resultandoimposible encontrartrabajadorespara
el laboreoen plantaciones,molinosazucarerosy batos ganaderos,creándose
de estaforma seriosproblemasa la producciónagroindustrialy ganadera.
Así se reconoceen las citadascanas,dondese especificaque la causade
falta de trabajadoresera que con el sueldo que recibían«no ganabanpara
vestirseaún de lienzo y así se van los que quedan»”2.

Finalmente,ante las presionesde los procuradoresde SantoDomingo,
en 1577, el Consejo de Indias permitió el comercio intercontinentalefec-
tuadocon navíosprocedentesde Canarias”’,Galiciay Vizcaya parael trato
con La Españolasin aguardara las flotas”4.

La agilidad en la comunicaciónse había logrado, fuera de los píazos
preestablecidosen el sistema de flotas, con este permiso unilateral. Otra
cosa era obtenerfacilidadespara el registro en los puertosde origen sin
necesidaddel pasopor Sevilla, quefue el motivo principal de las peticiones
dominicanas.

A partir de 1580 tenemosconstanciade la existenciaen Canariasde
una dependenciadelegadade la Casade la Contratación,a cargo de un
veedor,paraefectuarlas operacionesde registroen los navíosquepanieran
hacia América. No ocurrió lo mismo con los comerciantesgallegos,deseo-
sos de una facilidad semejante,pesea la petición en su favor del cabildo

888 R. C., Aranjuez 18-11-1574.IJTRERA, 1950, vol. II, p. 104.
Los 50 ducadosde Castilla equivalíana41,67 pesosde 450 maravedís.

112 Cartasde noviembrede 1576, enerodc 1577 y de 17-VI-ISiS. AOl, SantoDomingo,
leg. 73, ramo II, doc. n.0 68 y 81, respectivamente.

(3 Apostilla del Consejo de Indias, insertaen las instruccionesdel cabildo de Santo

Domingo a sus procuradores,de l-ViI-1577. AOl, SantoDomingo, leg. 73, ramo II, doc. 77.
“~ Ibid.
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dominicano,efectuadaen 1589, y reiteradaen 1583, desatendidaspor el
Consejot15.

Se cierra,por tanto,el siglo con un balancerelativamentepositivo para
los mercaderescanarios, en comparacióncon gallegos y vizcaínos, en el
tráfico conLa Española,tal vez justificado por su más larga tradición en
tal comercioy situación geográficaprivilegiada. Sin embargo,no cuestio-
nainosla superior importanciadel monopoliosevillano,manifiestadesdeel
punto de vista legal y reflejadaen su mayor influencia ante la Corona,fren-
te a las constantespeticiones,no atendidas,de laadministraciónlocal dom¡-
mcana.

PORTUGAL Y LA ESPAÑOLA,
ENTRE EL COMERCIO Y EL CONTRABANDO

En la constantebúsquedade alternativasparala evacuaciónde sus pro-
ductos,los habitantesde La Españolano regatearonesfuerzosen abrir nue-
vas lineas comercialescon reinos distintos al castellano.Parael caso de
Portugal,los contactoscomercialesestándocumentadosdesdela décadade
1520, continuandoen momentosposteriores,con mayor o menor vigencia,
hastasu interrupciónen 1540 con ciertabrusquedad.

En el citado año, los maestressevillanosganaronunaprovisiónque im-
pedíaa los barcosno castellanosnegociarcon las Indias, provisión que re-
currió el cabildo de SantoDomingo, alegandoqué malesy perjuicios se se-
guiríanparael tráfico azucarero,fundamentalmente,y para la economíaen
general.Sintetizandosus argumentos,podemosreducirlosa dos:

1. Con la discontinuidaddel proveimientoy escasezde mercancías,el
incrementode precios afectaríaa los productosbásicosde consumo,en
especialal pan y al vino.

2. Esamismaescasezde buquesdificultaría las exportacionespecuarias
y agroindustriales,que perderíanla posibilidad de embarcarsey, ante la

‘‘6
necesidad,cuandomenos,subirían los fletes

No surtiendoel recurso interpuestoel efectoesperadopor el Cabildo,
las quejasante el Consejode Indias se recrudecieron.Cinco años después,
en 1545, la mismainstitucióndominicanavolvía a denunciarel doble abuso
que padecían,comprandoa elevadísimosprecios los productosimportados

‘“ Cartadel concejode Santo Domingo, de 26-V-1583.AGI, SantoDomingo, leg. 73,
ramo 1, doc. nY 10.

“~ Carta de la Audiencia de Santo Domingo, de 23-5(1-1540. AGI, Santo Domingo,
leg. 49, ramo 2, doc. nY 69.
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y pagandola mitad del valor de sus azúcaresy cueros,como derechosde
flete, si queríanutilizar parala exportaciónlos mismosbarcosque les pro-
veían.

Como hemosdicho, la producciónse sosteníagracias a que los bienes
que salían, lo hacíana través de mercaderescanarios, quienesteníanque
superaren Sevilla trabas e inconvenientessin número, puestaspara obsta-
culizar su actividad,y procurandoque todo entraray salierapor «eseagu-
jero y contadero»”7.

No pasómucho tiemposin que la ciudad de Santo Domingoentablara
un largo pleito con los maestresy señoresde navíoscastellanos.A causa
de dicho pleito, iniciado en 1547, se pusode manifiestoque la Real Cédula
—dadaen Madrid el 18 de junio de 1540—, prohibiendo a los extranjeros
el comerciocon América, no se habíacumplido. En efecto,el documento
especificaen su preámbuloque los portuguesespasabana América fingien-
do fletar sus navíosparaCanariasy «escondidamentese vana la isla Espa-
ñolay otras partesde las dichas Indias», llevandolas mercaderíassin regis-
trar ni pagarderechos.En el tornaviajehacíanlo mismo, cobrandopocopor
el flete de los azúcarescargados,al evadir los impuestos,conel consiguien-
te perjuicio paralos barcosde Sevilla, que no encontrabancargaque tomar
y debíanesperaren el puerto dominicanomucho tiempo.

En junio de 1541, los maestressevillanos presentaronuna probanzaen
la quedescribíanlas muchastretasque empleabanlos portuguesesparana-
vegarhacia el Nuevo Mundo. Siendo la principal de ellas, la falsa venta
de sus navíosa castellanos,evitandoasípasarcomo dueñosde sus carabe-
las, para hacerlocomo pilotos o maestres.Además,la Audiencia de Santo
Domingo —como parte interesadaen el negocio—, no aplicabacon rigor
la cédulaqueprohibíael pasode portugueseso de carabelasde este país,
sino que seguíaconsintiendoel virtual fraude.

La Coronadebió tomar canasen el asunto, porque,en 1547 Gonzalo
Fernándezde Oviedopresentóen Mandadel Duero unapeticiónde La Es-
pañolaparaque el monarcaderogasesu orden.Se apoyabaparapedirlo en
un alegatorazonado,que Oviedo expusode la siguientemanera:

1. Yendo barcosde Portugal,bajabanlos preciospor habermásabun-
dancia de mercaderíasen la isla y, a la vez, para aprovecharel retorno,
los maestresrebajabanlos derechosde fletescon lo que la isla podíaexpor-
tar másfácilmente sus productos.

2. Los mercaderesy maestressevillanospretendíanquela isla estuviese
«sujeta a ellos» y no tuvieseotro trato. Les pesabaque llegarannavíosde

“~ Carta firmada por Juan de Villoria, Gasparde Astudillo, FranciscoDávila y Diego
y Alvaro Caballero.MARTE, 1981, p. 406-407.
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Canariascon vinos y harinas,presionandoa la Coronaparaque fuera rigu-
rosa en la represiónde estecomercio.

3. Como iban pocosnavíosdesdeSevilla, no eransuficientesparasa-
car los productosde la isla, por lo que no resultabadescabelladala peti-
ción dominicana.

4. Losportuguesesibancon licencia real y, por tanto,antesquesupri-
mirse tales licencias debíanampliarse.

El mencionadopleito entre la ciudad de SantoDomingo y los maestres
y navieros castellanosse resolvió en el Consejo de Indias, dictándosesen-
tencia el 20 de julio de 1547, en la que se reafinnabala prohibición im-
puestaen 1540 a losextranjerosparacomerciarconAmérica,dictándoseso-
brecanade dicha Real Cédula”’.

La resoluciónfue mal acogida en SantoDomingo, no conformándose
las autoridades,y reaccionandoa ella a través de la petición realizadaante
el licenciado Cerrato,antiguo oidor de la Audiencia de SantoDomingo, y
presidentede la Audiencia de Guatemalaen el momentode la petición,para
que con su autoridadinfluyera en la modificación de aquélla.

Accedió a ello Cerrato,conocedorde las realidadesde La Española,y
partiendo del grave inconvenienteque suponía en el aislamientoen que
comenzabaa quedarla isla, resumiólos problemasde aquélla en carta fe-
chadaen Guatemalaen 1548, de la que transcribimosla partemás sustan-
cial:

«... para provisión de aquella isla de las cosasque ha menesterde España
bastanen cadaun añoque vengande Sevilla treso cuatro navíose aúnestos
no vienen,porquepasana TierraFirme e aNuevaEspañapor los grandesfletes
que allá llevan e para llevar los frutos de la tierra de queviventodos los ve-
cinosde aquella isla quees a~ucare cuerose cañafístolae otrascosas,no bas-
tan veintenaosparaello. Por mafia quesi los vecinosde aquella isla hobiesen
de estaratenidospara llevar sus frutos aEspañaen las naosquede Sevilla han
de venir, señacosaexcusadae todo se les perderíae asíque dentrode pocos
añosse perderíanlos vecinose sus granjeríase paraestotienenpor último re-
medio que entre el año vienen algunascarabelasportuguesascon licencia de
VuestraMagestada traernegrose otrascarabelasvienende las islas de Canaria
e del Condadoe de otraspartes con pescado,con sal, con vino y otros bas-
timentos y en estascarabelasquecomunmenteson pequeñase bastanparave-
nir hastala isla, los vecinos envíansus cuerose azucarese cañafístolae gua-
yacáne otros frutos de la tierra de queviven e se sostieneaquellaisla porque
comoVuestraMagestadsabeaquellaisla ni los vecinosdella no tienen indios
de repartimiento,ni corregimientos,ni ayudasde costa,ni otros entretenimien-
tosparasesostener...e mandanagoraqueaquellascarabelasno llevenlos frutos
de la tierra, lo cual es afin de llevar los de Sevilla fletes excesivose quitarles
agoraque no envíen sus frutos en estas carabelase navíos pequeñose que

AOl, Justicia, leg. 978, nY 1, ramo 2, pieza 1.
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aguardena navíos grandesno los habiendoni viniendo a la isla ni teniendoa
quevenir es derechamentedestruiry despoblaraquellaisla e quitarleslos frutos
que Dios les da e por consiguienteecharde ella a los pobladoresquesi no se
aprovechande sus frutos no puedenallí vivir e aúncon ellos viven con harto
trabajo... y porque podría decir alguno que en los navíos que de estasislas
vuelven se puedenllevar los frutos de aquellaisla quieroavisara VuestraMa-
gestadque entre otros ynfortunios de aquellaysla fue uno, que de ninguna
partede estasIndiasquevaya navíoa España,asíde NuevaEspañacomode
Honduraso NombredeDios no puedeir a La Españolaporqueson los vientos
contrarioscontinuamente,porque si esto no fuera no hobieraotra cosa en el
mundo comoLa Española,pero le faltó, aunqueno trabajos e fatigas..»”’.

Pesealos obstáculos,el comerciodominicanoconPortugal,pareceque
siguió siendorelativamenteintensohastael último tercio del siglo XVI, tal
y como se deducepor la copia de parte de una carta, fechadaen Santo
Domingo en 1574, que llegó a la Universidadde Mareantesde Sevilla. El
autor reconocíaque las autoridadesde la isla, tanto la Audiencia como el
Cabildo y hastalos oficiales de la Real Hacienda,consentíanla prácticade
tal comercio, como se desprendedel siguientepárrafo.

«no me pareceestos señoresestánen remediarestode Galicia ni que dejende
venir portuguesescon no pocacantidadde maravedísquepor ellos estáabogada
la tierra de ropapor su puro interésy no mirandoel perjuicio del comerciode
los naturalesy dañode llevarsecuanto oro y plata parecetan derechosa su
tierra (se llevan) cuan públicamentetratany contratancon sus tiendaspuestas
en estascuatrocallescomo si fuesennaturales...»‘~.

Estapermanenteprácticacomercial,que tanto favorecíaa la economía
isleña, no complacíadel mismo modo al Consejode Indias y paraevitar el
desviode los barcosen el viaje de regresohacialos puertosde Galicia y
Portugal,el remedio que aplicó, fue obligar a la prácticadel sistemade
flotas en 1575 nuevamente.En adelante,todoslos buquesdebíanir juntos,
acompañadosde capitanay almiranta,y descargaren Sevilla’21.

A pesarde ello, el ejercicio de estaactividad no llegó a eliminarseto-
talmente,arribando los barcosprotuguesesbajo distintos pretextos.Así, el
licenciadoRodrigo de Ribero nos proporcionael dato de queaún en 1581
llegabanmuchosnavíosportuguesesa la isla pretextandoque iban al Brasil
o llegabande alta mar destrozadosa causade las tormentas.La Audiencia
y los oficiales de la Real Hacienda,cómplicese interesadosen el negocio,
permitíantanto la ventade sus mercancíascomola cargadeazúcares,nomí-

“‘ Cartadel licenciadoCerrato,Graciasa Dios 28-LX-1548. Aol, Guatemala,leg. 9-A,
It 190.

‘~ Cartade 7-VII-1574. AOl, SantoDomingo, leg. 79, ramo 2, doc. nY 22 bis.
“‘ R. C. a la Audienciade SantoDomingo, Madrid 20-VIJ-1575. Aol, SantoDomingo,

leg. 889, lib. H2, fIt 328-328v.
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nalmenteparaSevilla, aunquesabiendoque su destinoseríaun puerto muy
diferente,lo que no impedíaquediesensu consentimientoa esta práctica’22.

PERSPECTIVACOMERCIAL DEL SIGLO XVI:
LA ESPAOLA, ENTRE EL VIEJO Y EL NUEVO MUNDO

Situándonosen el contextogeneraldel siglo, en lo referentea la acti-
vidad económicadel Nuevo Mundo, y más concretamentesu comercioazu-
carero, se desprendela característicabásicaque individualiza a la isla Es-
pañola,adjetivadacomo excepcional.Excepcional,por ser piedrade toque
en la colonización,empleode manode obrao adecuaciónde recursosy po-
sibilidades.Sin olvidar que procedieronde ella los revulsivos capacesde
mover la opinión de la época,en cuantoa la conquistay poblaciónde los
territorios americanos.

Excepcional,también, en lo relativo a la economía,puesel monoculti-
yo de la caña, la elaboraciónde azúcaresy la explotaciónganadera,unida
a la subsiguienteindustriadel cuero, se orientaron,desdelos inicios de su
colonización,haciael Viejo Mundo, en un sistemade explotación,queori-
ginó la dependenciadirecta de éste,tanto parael aprovisionamientocomo
parala exportación.

Finalmente,excepcional,en cuanto al comercio, por los cambios que
registró,pasandode ser el foco principal de atracciónen el Caribe, a en-
clave aisladode las grandesrutas del comerciointercontinental.Las sólidas
relacionesde interdependenciaestablecidascon la Península,forzaron siem-
pre a las institucioneslocales a solicitar, reiteradamente,exencionesy per-
misos para el comerciodirecto con los puertosespañoles,peninsularesy
canarios,así como con Portugaly flandes.

Como hemosvisto, las relacionescomercialesentreSanto Domingo y
Sevilla oscilaron entre dos extremos, uno formado por la Corona, cuya
preocupaciónprincipal fue la seguridaddel transporte,conlas consecuencias
fiscalesque deaquellase derivaban,sin descartarpor ello asuntosde interés
relativosa la población, producción,control del territorio y tantosotros.

El otro extremo, estabaformado por los mercaderesestablecidosen
Sevilla, cuyo principal incentivo era la ganancia,asumiendoa veces los
riesgosde la falta de seguridad,en favor de la rentabilidadmercantil, siendo
ellosquienesteníanla capacidadúltima de decisiónsobreel comercio.Para
los comerciantesla escasaofertasiempreera beneficiosa,por lo que mante-
nían unamínima relación con las Antillas, sirviéndosede muy pocosbu-
ques.Esta insuficiencia fue la mayor causaalegadapor los isleños para

‘“ Cartade 24-5(11-1581.AGI, Santo Domingo, leg. 70, doc. n.~ 16.
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justificar su ruina, pues vetan aumentarconstantementelos precios de las
importaciones,sufrían el desabastecimientoy carecíande medios para la
exportaciónde sus propiasproducciones.

La bipolaridadseñaladaestabasobrepuestaa la realidadde La Espailo-
¡a, que constituíaa lo sumo el fulcro de una palanca,cuyo esfuerzounas
veceshacía la Corona—aunquese concentrara,como hemosdicho, en la
seguridad,sobretodo— y otras veces, cuandoestapreocupacióndecaía,el
esfuerzolo realizabanlos mercaderesbuscandosus beneficios.La conse-
cuenciainmediatade estasoscilacionesera el malestarpermanentede los
isleños. El modelo funcionabacomo un sistema alternativo,con grandes
períodosde desatención,desequilibrioy coyunturasconcretasde una cierta
prosperidadmercantil,dondehay queinscribir determinadosañosde alguna
expectativa,referidosanteriormente,aprovechadoscon frecuenciadesdela
isla parautilizarlos como ejemplo de lo que deberíaser un prósperoco-
mercio.

El tipo de relación descrito, en cuanto al comercio intercontinental,
afectabasustancialmentea los vínculos económicosinternos, tanto a la pro-
ducción comoal consumo.Refiriéndonosa la primera, asistimosa un pro-
cesode deterioroy desapariciónpaulatinadel comercioregional,que aboca
en una dependenciacasi exclusivadel mercadosevillano.Estasupeditación
se agravópor el endeudamientoque la importaciónde capitalesy medios
de producciónprovocaron.Por si fuerapoco,estarelacióncomercial,basada
en términosde intercambiodescompensados,en breveplazollevó aparejada
una descapitalizacióntotal: desaparecióla reservade metalespreciosos,en
poco másde dos décadas,originandoun retrocesoen la economíamoneta-
da, que obligó al empleo del azúcarcomoelementobásico de intercambio
económico.Se comparabay vendíapagandoen azúcarla mayorparte,del
principal e intereses,de las deudascontraídasconlos financierosradicados
en Sevilla.

Tras el endeudamientollegó la picaresca;los pagos se hicieron en
azúcares,pero cadavez menoselaborados,lo que a su vez creó en Sevilla
la necesidadde implantar refinerías,que aumentabanel precio del producto
final frente a ofertas más competitivas de otras áreas, volviéndose los
efectosde estapicarescacontra ¡a propia produccióndominicana>2~

Cuandoel azúcardejóde serrentableo, mejordicho, cuandoel negocio
se hizo prohibitivo —ante la ausenciade capitalesparasu regeneración—,
surgió unaproducciónagrariaparalela,la del jengibre,que vino a competir
másfavorablementecon el industrializadosector azucarero,quitando a éste
protagonismomercantil.

Por último, la conjunciónde los inconvenientesapuntados,junto con la
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rigidez de un mercadomonopolístico,alejadode la realidadde los lugares
de producción,dieron al trastecon la baseazucarerade la economíadomi-
nicana, con la consecuenciaulterior del surgimientode una industria azu-
careracubana,ya en el siglo XVII.

Se acusa, en general, un desasosiegode las gentes de La Española,
manifiestoen las constantespresionesinstitucionalessobrelaCorona,frente
al monopolio representadopor Sevilla. No llegaron nunca normas liberali-
zadorasdel comercio que corrigieran las deficienciasque, año tras año,
denunciabanlas autoridades.En másde una ocasiónse temió que la isla se
despoblara,utilizándoseeste temor como argumentodefinitivo en las peti-
ciones de medidasespeciales,que fueron consiguiendoparcialmenteen un
largo conformarde la Corona.

El tema principal que caracterizaal comercioazucarerodel siglo XVI
hay que buscarloen el conflicto de interesesestablecidoentreSevilla y La
Española,personalizadoen mercaderesy señoresde ingenio, rivales en el
control del comercio isleño, que llegó a enfrentara las institucionespenin-
sulares y locales, siendola Casade la Contratacióny el Consejode Indias
favorablesa los mercaderesy compañíasradicadosen Sevilla, mientrasla
Audiencia y eí Cabildo dominicanosdefendierona ultranza¡os interesesde
los azucareros.

Esta competencia,agravadapor la poca disponibilidadde navíos y la
inestabilidadcausadapor las guerras,transformó los riesgos coyunturales
provocadospor aquéllas en estructurales,generalizandola piratería y el
contrabando.

Fue precisamenteel contrabandoel mecanismoreguladoral que re-
currieron los isleños, cada vez con mayor profusión a partir de 1560.
Además de practicarlo, lo utilizaron como argumentoen sus peticiones,
mientrasque la Corona se exeusó en la represiónde aquelparano otor-
garías.

El círculo vicioso centradoen torno al contrabando,gravitó como un
elementoimportanteen las relacionesde Santo Domingo con la Corona,
haciéndoseextensivoal resto de los territorios del Caribe, teniendoconse-
cuenciasfunestas.

En La Española,estecomercio ilícito, adquirió unaespecialimportan-
cia en las costascercanasa La Yaguana,Montecristi y PuertoPlata, apli-
cándosepara combatirlo medidascontraproducentes,entre las que recor-
damos la despoblaciónforzosadel norte de la isla, llevadaa caboen 1606
por el gobernadorOsorio, facilitando con ello los primeros asentamientos
franceses.Así, el precio pagadopor la rigidez, terminó siendo la pérdida
de soberaníaterritorial.

En definitiva, hemos presentadoel procesode decadenciaeconómica
del principal centrocolonizadorde las Antillas, coincidenteen su ocasocon
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la pérdidadel control marítimo del Caribe y la ocupación extranjerade
territorios antillanos.Pero así entramosen un nuevo siglo, con distintos
problemas,que sobrepasanel ámbito cronológico y temáticoimpuestoen
nuestro trabajo.
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